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Bogotá, D.C 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
Bogotá D.C 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
Asunto: Proposición 447 del 31 de marzo de 2025 – Megaproyecto navegabilidad y movilidad en 

el Río Bogotá, viabilizado en el artículo 193, denominado "Colaboración para la gestión 
de la navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo 
Distrital 927 de 2024”. 

 
Referencia: Respuesta Radicado Concejo de Bogotá 2025EE6470 
 
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
En atención a la Proposición 447 del 31 de marzo de 2025, mediante la cual se remitió el cuestionario 
correspondiente al Megaproyecto navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá, al respecto se señala que 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital  (UAECD), carece de competencia1 para responder 
los interrogantes enviados, sin embargo, se indica que cuenta con la cartografía de la totalidad de los 
predios de Bogotá, pero desconoce cuáles son los 7 embarcaderos en donde se adelanta la construcción 
del megaproyecto y no tiene identificados los predios que lo componen, esto por cuanto no es la entidad  
encargada de la implementación de la primera fase del proyecto. 
 
En este sentido, de acuerdo con las competencias de la UAECD una vez nos sean entregados los insumos 
por parte de la entidad competente, se remitirá la información relacionada con la cartografía de los 
predios que hagan parte del proyecto. 
 
Cordial Saludo, 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES  
Directora   
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD  
 

Elaboró: Elena Rocío Verastegui Niño – Asesor Dirección  

                                                                 
1 Acuerdo Distrital 257 de 2006 modificado por el Acuerdo Distrital 927 del 2024 y Acuerdo 004 de 2021 del Consejo Directivo de 

la  Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD, las funciones de la UAECD se encuentran relacionadas con la 
recopilación e integración de la información georreferenciada de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos físico, 

jurídico y económico. 
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